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to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primara instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo _ los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B. -se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en Ja siguiente forma:

 1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo, se iniciará, cuándo procediere, a partir ¿el 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 d-° marzo de 1976.

Segundo — E! incu plimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983 —P. D. (Orden de 11. de 

febrero de 1983) el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura

Ilmo. Sr Subsecretario.

1931 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Danone, S. A.», número 
de identificación fiscal A-17.000.852, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 1 de septiembre de 1983 ñor la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente el crntro de recogida de leche, higienización de la 
leche y fabricación de quesos del artículo l.° del Decreto 2392/ 
1972, de 13 de agesto, por reunir las condiciones exigidas en el 
mismo, a la Empresa «Danone, S. A », para la instalación de 
una línea de fabricación de quesos frescos que dicha industria 
láctea posee en Parets de Vallós (Barcelona!, incluyéndola en el 
grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3." del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 52/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Danone, S. A.», los siguientes benefi
cios fiscales:

A. Reducción del 9 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B. Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General -ubre el Tráfico de las. Empresas que graven la 
importación le bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se haoe 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B. se 
entiende concedido per un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, ficha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca' la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de r arzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquera. de las obligaciones 
que asume ia Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de 
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126

de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.— P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario

1932 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se priva a la Empresa «Martín García Pérez», 
de los beneficios fiscales que le fueron concedidos 
al ser declarada industria de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 7 de noviembre de 1983, por la que se 
anula la concesión de beneficios y la calificación de zona de 
preferente localización industiral agraria a la Empresa «Martin 
García Pérez», para la instalación de una central hortofrutícola 
en La Almarcha (Cuenca), concedidos por Orden ministerial de 
ese Departamento de 27 de febrero de 1981,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por ' 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.“ de 

. la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Martín 
García Pérez» por la Orden de 2 de diciembre dé 1981 publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 26 de mayo de 1981, 
por no haberse realizado las obras e instalaciones en el plazo 
concedido para elio.

Contra la resente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 ¿e la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.— P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura. ,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1933 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la «Cooperativa Santo Cristo del 
Consuelo» en Cazarla (Jaén), los beneficios fisca 
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem 
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca y Alimentación de 16 de noviembre de 1983, por la que se 
declara compendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, a la «Cooperativa Santo Cristo del Consuelo- en 
Cazorla (Jaén), para la ampliación de una almazara de dicha 
localidad en Cazorla (Jaén).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0:‘ 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo B.° del De
creto 2392/1672, de lfi de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta 
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deri 
va de la Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la «Cooperativa Santo Cristo del Consuelo», 
en Cazorla (Jaén), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95.por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri 
mera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genera! 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.
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Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligado 
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

' Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 
120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de ll de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1934 ORDEN _de 16 de diciembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Aguila Rossa, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de azúcar y la exportación 
de vermut.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Aquila Rossa, S. A.» soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y la exportación de vermut.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genreal de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aquila Rossa, S. A.», con domicilio 
en Madre Rafols, 2, 12, Vilafranca del Penedés (Barcelona) 
y N. I. F. A-08026189.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

Azúcar blanca cristalizada. P. E. 17.01.10.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán Los siguientes:

I. Sangría, de las PP. EE. 22 06.11 y 22.06.15.
II. Vinos aromatizados. PP. EE. 22.00.11 y 22 06.15.
III. Vermuts (seco, dulce o rosado), PP. EE. 22.06 11 y 

22.00.16.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de azúcar 
blanca cristalizada (P. E. 17.01.10.3), en los productos a expor
tar, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema al aue se acoja el interesado, 
100 kilogramos de dicha mercancía.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por ceda producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir, résped iva- 
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar el libramiento de la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de abril de 
1984, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los. países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su monede de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a 'os demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior et dos 
años, si bien para optar ñor primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de 
reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las 
importaciones seré de un año a partir de la feoha de las ex

portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 
3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acqge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 21 de mayo de 1983 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oftcial del Estado», po- . 
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta, autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 2(j de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» numero 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1983 —P. D.. ol Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1935 ORDEN de 16 de diciembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Alfombras Loki, S. L.» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de fibras textiles sintéticas 
discontinuas acrílicas y de polipropileno y la ex
portación de alfombras y tapices tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alfombras Lóki, S. L.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras textiles sintéticas discontinuos acrl
licas y de polipropileno y la exportación de alfombras y tapi
ces tejidos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alfombras Loki, S. L », con domicilio 
en carretera de la Estación, 43, Crevillente (Alicante), y nú
mero de identificación fiscal B-03.52941.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas, acrilicas, posición 
estadística 56.01.15.

2. Fibras textiles sintéticas, discontinuas de polipropileno, 
P. E. 50.01.17.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Alfombras y tapices, tejidos, confeccionados con mezcla 
de fibras discontinuas acrillc(*s y de polipropileno posición es
tadística 56.02.75.1.


